
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 
Bogotá D.C., seis (6) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 

Ref. Ejecutivo Nro. 11001-40-03-019-2020-00666-00 

 

Visto el informe secretarial que antecede, como quiera que no se ha dado 

cumplimiento a lo ordenado en autos del 18 de febrero y 21 de abril de 2022, en 

punto a la notificación del extremo pasivo, se  dispone REQUERIR a  la  parte 

ejecutante para que realice el enteramiento a la SOCIEDAD LATINA DE 

SERVICIOS S.A.S., conforme lo prevé los artículos 291 y 292 del C.G.P., en 

concordancia con el artículo 8 del Decreto 806 de 2020. 

 

Vencido el término anterior, ingresen las diligencias al despacho para proveer lo 

que en derecho corresponda. 

 

  Notifíquese y Cúmplase, (2) 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 

        

 

Firmado Por:

 

 

Iris Mildred Gutierrez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 019

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 367840b2ba8b13bb47ae1bdb8aeb216744c5da3ff70b0ad5dd9208433e2b994e

Documento generado en 06/05/2022 07:10:54 AM



 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


